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URUGUAY 
MERCADO AGRÍCOLA DE MONTEVIDEO COMO ELEMENTO CRÍTICO DE 
DINAMIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 
A 
COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 
ATN/ME-11129-UR 
 
La Intendencia Municipal de Montevideo, de la República Oriental del Uruguay 
(organismo ejecutor) ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID)/Fondo Multilateral de Inversiones, por un monto equivalente a US$ 1.213.000, y 
se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición 
de bienes y la contratación de obras, los servicios conexos y los servicios de consultoría 
en el marco del proyecto. El proyecto será financiado conjuntamente con el organismo 
ejecutor que aporta US$ 1.333.865 en un período de 48  meses. 
 
El objetivo general del Proyecto es contribuir a la dinamización socio económica del 
Barrio de Goes a través de la modernización del Mercado Agrícola de Montevideo. El 
objetivo específico del Proyecto es desarrollar un modelo comercial minorista 
competitivo para el Mercado que le dé una viabilidad operativa y funcional en la que se 
fortalezcan y promuevan empresas comerciales. 
 
La ejecución del proyecto comprende la selección y contratación de servicios de 
consultoría y la adquisición de bienes y servicios (diferentes a los de consultoría), 
necesarios para su realización. 
 
La licitación de contratos financiados por el BID se llevará a cabo conforme al 
procedimiento indicado en las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
Financiados por el BID, edición actual, y podrán participar en ella todos los oferentes de 
países que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de 
consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BID, edición actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para 
los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de licitación pública 
internacional del BID y para los contratos de consultores de alto valor (superior o igual a 
US$ 200.000), en UN Development Business y el sitio de Internet del BID. 
 
No habrá adquisiciones o contrataciones con precalificación de proveedores y 
contratistas, y no se prevén licitaciones publicas internacionales de bienes.a 
 
Los oferentes elegibles interesados en recibir mayor información, deberán dirigirse a la 
siguiente dirección:  
 
Intendencia Municipal de Montevideo 



Atn: Sr. Luis Polakof, Director Departamento de Desarrollo Económico 
Av. 18 de julio 1360 
CP 11200 
Tel: (598-2) 1950-1111 
Fax: (598-2) 1950-1776 
E-mail: lpolakof@prodo.imm.gub.uy  
Website: www.montevideo.gub.uy/ 


